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Presentación
La Estrategia Seguridad Vial 2030 ha establecido como objetivo 
general la reducción en un 50% de la cifra de personas fallecidas 
y heridas grave para el año 2030, en línea con los objetivos 
europeos y mundiales.

Para el logro de estos objetivos se programan periódicamente 
unos Planes de actuaciones, en los que se detallen las medidas 
comprometidas a realizar para el periodo de vigencia de 
cada Plan. Se especifican también los organismos o entidades 
responsables de su planificación y ejecución. Este documento de 
programación sirve de referencia para pasar a la acción en la 
lucha contra los siniestros viales.

Superado el segundo año del Plan de Actuaciones de Seguridad 
Vial 2022-2023, se presenta esta Memoria de Actuaciones de 
Seguridad Vial correspondiente al año 2023. Este documento 
recoge el análisis y valoración de los resultados conseguidos 
en 2023 en el marco del citado Plan de Actuaciones; así como 
un balance del grado de desarrollo del Plan desde su inicio, 
evaluando el grado de desarrollo alcanzado en cada una de las 
Áreas y Líneas estratégicas.

La valoración realizada permitirá definir prioridades para futuros 
ejercicios, o desarrollar nuevas actuaciones que den respuesta 
a las necesidades de seguridad vial dentro de la dinámica con 
la que fue configurado el Plan de Actuaciones de Seguridad Vial 
2022-2023 y con la mirada puesta en la definición de un nuevo 
Plan para el siguiente bienio.

Presentación
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Introducción
En el presente documento se presenta la Memoria de Actividades 
de Seguridad Vial 2023. Se trata de la segunda memoria de 
actividades dentro del periodo de ejecución de la Estrategia de 
Seguridad Vial 2030.

La Estrategia de Seguridad Vial 2030 se estructura en 9 Áreas 
estratégicas y 63 Líneas de actuación. Durante el año 2023 se han 
realizado actuaciones de las 9 Áreas estratégicas, y dentro de 
ellas, en 30 Líneas de actuación.

La presente Memoria de Actuaciones de Seguridad Vial 2023 se 
estructura en base a los siguientes elementos:

•	 Evolución de los objetivos estratégicos: cuadro 
comparativo de la evolución de los indicadores definidos 
para la Estrategia de Seguridad Vial 2030.

•	 Actividades de seguridad vial acometidas en 2023: 
presentación de las principales acciones llevadas a cabo 
durante el año 2023, para cada una de las Líneas de 
actuación de las Áreas estratégicas de la Estrategia de 
Seguridad Vial 2030.

•	 Balance de las actuaciones del Plan 2022-2023: balance 
del grado de desarrollo del Plan desde su inicio, evaluando 
el grado de desarrollo alcanzado en cada una de las 
Áreas y Líneas estratégicas.

Introducción
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Las tablas y gráficas que aparecen en este capítulo muestran 
la evolución de los objetivos genéricos y específicos y los 
indicadores de la Estrategia entre 2019 (año base de la estrategia) 
y 2022, en relación con la curva de reducción necesaria para 
alcanzar el objetivo numérico planteado para 2030 para cada 
uno de ellos.
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3.1.	 Objetivos generales
de siniestralidad
Los dos objetivos generales de la Estrategia de Seguridad Vial 
2030 se han formulado del siguiente modo:

•	 En 2030, reducir el número de personas fallecidas en un 
50% respecto al valor base de 2019 (1.755).

•	 En 2030, reducir el número de personas gravemente 
heridas en un 50% respecto al valor base de 2019 (8.613, de 
acuerdo con los registros policiales).

Evolución de los objetivos 
estratégicos

03
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3.2. Objetivos específicos de 
colectivos y vías
El objetivo de reducción de un 50% del número de personas 
fallecidas y de personas gravemente heridas puede alcanzarse 
a través de diferentes evoluciones de la siniestralidad. En la 
Estrategia de Seguridad Vial 2030 se han considerado prioritarios:

•	 Los usuarios vulnerables.
•	 Las personas mayores de 64 años.
•	 Las vías urbanas.

En un escenario homogéneo, habría una reducción del 50% en 
cada uno de los colectivos y vías, lo que equivaldría a mantener 
constante la proporción de cada uno de ellos en la siniestralidad 
mortal y grave. Esto se traduciría en los siguientes escenarios en 
2030:

•	 En el caso de los usuarios vulnerables, mantener unos 
porcentajes:

	 -	 Respecto al total de personas fallecidas, no 
		  superior al 50%.

	 -	 Respecto al total de personas fallecidas o heridas
		  grave, no superior al 60%.

•	 En el caso de las personas mayores de 64 años, mantener 
unos porcentajes:

	 -	 Respecto al total de personas fallecidas, no 
		  superior al 30%.

	 -	 Respecto al total de personas fallecidas o heridas 
		  grave, no superior al 20%.

•	 En el caso de las vías urbanas, mantener unos 
porcentajes:

	 -	 Respecto al total de personas fallecidas, no 
		  superior al 30%.

	 -	 Respecto al total de personas fallecidas o heridas 
		  grave, no superior al 50%.

03
Evolución de los objetivos 
estratégicos
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03 Evolución de los objetivos estratégicos

El valor alcanzado por cada uno de los objetivos en 2022 es igual 
o inferior a su valor límite a excepción del porcentaje de colectivos 
y medios vulnerables fallecidos o heridos graves respecto al total 
de personas fallecidas o heridas grave, que ha sido del 64%, y por 
tanto superior a su valor límite del 60%. Esta situación también se 
produjo en los años anteriores con un porcentaje entre el 62% y el 
64%.

Con respecto a los colectivos y medios vulnerables, también se 
observa que el dato base de partida del porcentaje de colectivos 
y medios vulnerables fallecidos, respecto al total de personas 
fallecidas fue del 50%, similar al valor límite fijado.
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3.3.	 Indicadores por medios
de desplazamiento 03
El logro del escenario de reducción de la siniestralidad planteado 
en los objetivos generales, y en los específicos por colectivos 
y vías, exige revertir las tendencias recientes y compensar el 
aumento de la movilidad que previsiblemente tendrá lugar en 
los próximos años en estos colectivos y vías, todo lo cual supone 
un doble desafío. Para la monitorización de los objetivos, se 
proponen cuatro cuadros de mando de indicadores, dos para 
diferentes medios de desplazamiento y dos para los distintos 
grupos de edad de usuarios.

En este apartado se exponen los correspondientes a los distintos 
medios de desplazamiento. En el caso de los vehículos de 
movilidad personal (VMP), la ausencia de series históricas y la 
incertidumbre sobre la evolución futura de su uso impiden realizar 
proyecciones. Además, el primer año para el cual se dispone de 
datos completos y significativos es 2020.

Evolución de los objetivos 
estratégicos
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03 Evolución de los objetivos estratégicos

A la vista de las tablas anteriores, en este informe se puede 
concluir que en 2022 el número de personas usuarias de 
autobuses fallecidas o heridas graves ha aumentado 
considerablemente con respecto al 2019 en vías interurbanas. 
Esto conlleva que se supere el valor límite establecido para 2022 
en mayor medida que en 2021.

Todos los indicadores en vías interurbanas presentan valores 
superiores a sus respectivos valores límites u óptimos
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03 Evolución de los objetivos estratégicos

En lo que respecta a las vías urbanas, en 2022 el número de 
personas fallecidas o heridas grave ha aumentado con respecto 
al 2019, excepto para peatones y autobuses. Se ha superado el 
valor límite establecido para el 2022 para personas fallecidas o 
heridas grave usuarias de los diferentes modos.

Ninguno de los indicadores presenta un valor inferior a su 
respectivo valor límite.
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3.4.	 Indicadores por Grupos
de edad
En este apartado se exponen los correspondientes a los distintos 
grupos de edad.

Atendiendo a los indicadores por grupos de edad, se observa un 
incremento generalizado, excepto para el grupo de edad de 15 a 
24 años en vías interurbanas.

Todos los indicadores han superado el valor límite establecido 
para el año 2022 para personas fallecidas o heridas grave según 
grupo de edad, salvo los menores de 15 años en vías interurbanas 
que se encuentra dentro de los límites establecidos.

03
Evolución de los objetivos 
estratégicos



31

03Evolución de los objetivos estratégicos
Ta

bl
a 

5.
 In

di
ca

do
re

s 
de

 e
da

d.
 V

ía
s 

in
te

ru
rb

an
as

.

Ta
bl

a 
5.

 In
di

ca
do

re
s 

de
 e

da
d.

 V
ía

s 
in

te
ru

rb
an

as
.

Pe
rs

on
as

 fa
lle

ci
da

s o
 h

er
id

as
 g

ra
ve

  
en

 v
ía

s i
nt

er
ur

ba
na

s 
 

Ba
se

 
Ev

ol
uc

ió
n 

M
et

a 

 
20

19
 

20
20

 
20

21
 

20
22

 
20

23
 

20
24

 
20

25
 

20
23

 
20

27
 

20
28

 
20

29
 

20
30

 

0 
– 

14
 a

ño
s 

Re
du

cc
ió

n 
en

 2
03

0:
  

en
tr

e 
50

%
 y

 6
5%

 

Lí
m

ite
: 5

0%
 

12
5 

11
9 

11
4 

10
8 

10
2 

96
 

91
 

85
 

79
 

73
 

68
 

62
 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

12
5 

94
 

89
 

94
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ó
pti

m
o:

 6
5%

 
12

5 
11

8 
11

0 
10

3 
95

 
88

 
80

 
73

 
65

 
58

 
50

 
43

 

15
 –

 2
4 

añ
os

 
Re

du
cc

ió
n 

en
 2

03
0:

  
en

tr
e 

50
%

 y
 6

0%
 

Lí
m

ite
: 5

0%
 

71
5 

68
2 

65
0 

61
7 

58
5 

55
2 

52
0 

48
7 

45
5 

42
2 

39
0 

35
7 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

71
5 

59
0 

73
4 

64
5 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ó
pti

m
o:

 6
5%

 
71

5 
67

3 
63

0 
58

8 
54

6 
50

4 
46

1 
41

9 
37

7 
33

5 
29

2 
25

0 

25
 –

 6
4 

añ
os

 
Re

du
cc

ió
n 

en
 2

03
0:

 5
0%

 
Lí

m
ite

: 5
0%

 
3.

80
3 

3.
63

0 
3.

45
7 

3.
28

4 
3.

11
1 

2.
93

8 
2.

76
6 

2.
59

3 
2.

42
0 

2.
24

7 
2.

07
4 

1.
90

1 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

3.
80

3 
3.

00
8 

3.
27

1 
3.

56
1 

 
 

 
 

 
 

 
 

>6
4 

añ
os

 
Re

du
cc

ió
n 

en
 2

03
0:

  
en

tr
e 

35
%

 y
 5

0%
 

Lí
m

ite
: 3

5%
 

85
8 

83
1 

80
3 

77
6 

74
9 

72
1 

69
4 

66
6 

63
9 

61
2 

58
4 

55
7 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

85
8 

61
2 

63
9 

83
1 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ó
pti

m
o:

 5
0%

 
85

8 
81

9 
78

0 
74

1 
70

2 
66

3 
62

4 
58

5 
54

6 
50

7 
46

8 
42

9 

Pe
rs

on
as

 fa
lle

ci
da

s o
 h

er
id

as
 g

ra
ve

  
en

 v
ía

s u
rb

an
as

 
 

Ba
se

 
Ev

ol
uc

ió
n 

M
et

a 

 
20

19
 

20
20

 
20

21
 

20
22

 
20

23
 

20
24

 
20

25
 

20
23

 
20

27
 

20
28

 
20

29
 

20
30

 

0 
– 

14
 a

ño
s 

Re
du

cc
ió

n 
en

 2
03

0:
  

en
tr

e 
50

%
 y

 7
0%

 

Lí
m

ite
: 5

0%
 

19
7 

18
8 

17
9 

17
0 

16
1 

15
2 

14
3 

13
4 

12
5 

11
6 

10
7 

98
 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

19
7 

12
4 

18
4 

18
5 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ó
pti

m
o:

 7
0%

 
19

7 
18

4 
17

2 
15

9 
14

7 
13

4 
12

2 
10

9 
97

 
84

 
72

 
59

 

15
 –

 2
4 

añ
os

 
Re

du
cc

ió
n 

en
 2

03
0:

  
en

tr
e 

50
%

 y
 6

0%
 

Lí
m

ite
: 5

0%
 

68
0 

64
9 

61
8 

58
7 

55
6 

52
5 

49
5 

46
4 

43
3 

40
2 

37
1 

34
0 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

68
0 

53
0 

69
2 

71
7 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ó
pti

m
o:

 6
0%

 
68

0 
64

3 
60

6 
56

9 
53

2 
49

5 
45

7 
42

0 
38

3 
34

6 
30

9 
27

2 

25
 –

 6
4 

añ
os

 
Re

du
cc

ió
n 

en
 2

03
0:

 5
0%

 
Lí

m
ite

: 5
0%

 
2.

84
3 

2.
71

4 
2.

58
4 

2.
45

5 
2.

32
6 

2.
19

7 
2.

06
7 

1.
93

8 
1.

80
9 

1.
68

0 
1.

55
0 

1.
42

1 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

2.
84

3 
2.

30
7 

2.
70

3 
3.

02
7 

 
 

 
 

 
 

 
 

>6
4 

añ
os

 
Re

du
cc

ió
n 

en
 2

03
0:

  
en

tr
e 

35
%

 y
 5

0%
 

Lí
m

ite
: 3

5%
 

1.
05

7 
1.

02
3 

99
0 

95
6 

92
2 

88
9 

85
5 

82
2 

78
8 

75
4 

72
1 

68
7 

Va
lo

r a
lc

an
za

do
 

1.
05

7 
70

3 
88

7 
1.

03
5 

 
 

 
 

 
 

 
 

Ó
pti

m
o:

 5
0%

 
1.

05
7 

1.
00

9 
96

1 
91

3 
86

5 
81

7 
76

8 
72

0 
67

2 
62

4 
57

6 
52

8 



32

3.5.	Indicadores de Temas 
estratégicos
Se consideran temas estratégicos los relacionados con los 
factores de riesgo asociados al comportamiento de las personas 
y los niveles de seguridad proporcionados por infraestructura, 
vehículos y respuesta posaccidente. Para analizar la evolución 
de estos temas, a lo largo de la vigencia de la Estrategia se 
monitorizarán los ocho indicadores clave de rendimiento 
recomendados por la Comisión Europea.

Indicador 1	 Porcentaje de vehículos que circulan dentro del 
		  límite de velocidad.

Indicador 2	 Porcentaje de ocupantes de vehículos que utilizan 
		  correctamente el cinturón de seguridad y los 
		  sistemas de retención infantil.

Indicador 3	 Porcentaje de usuarios de vehículos de motor de 
		  dos ruedas y de bicicletas que utilizan 
		  correctamente el casco.

Indicador 4 	 Porcentaje de conductores que circulan dentro del 
		  límite legal de tasa de alcohol en sangre.

Indicador 5 	 Porcentaje de conductores que no utilizan, 
		  sosteniéndolo en la mano, el teléfono móvil (u otros 
		  dispositivos móviles portátiles).

Indicador 6 	 Porcentaje de turismos nuevos con una calificación 
		  de seguridad de EuroNCAP igual o superior a un 
		  umbral predefinido.

Indicador 7	 Porcentaje de distancia recorrida en carreteras con 
		  una calificación de seguridad superior a un umbral 
		  predefinido.

Indicador 8 	 Tiempo transcurrido, en minutos y segundos, entre 
		  la llamada de emergencia tras un accidente en el 
		  que se hayan producido heridos y la llegada de los 
		  servicios de emergencia al lugar del accidente.

Para monitorizar estos 8 indicadores se utilizan las metodologías 
comunes definidas en el proyecto europeo BASELINE.1

03

1 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
conoce_la_dgt/conoci-
miento-e-investigacion/
Baseline_Indicado-
res-KPI_updated_accesi-
ble-y-con-Meta.pdf

Evolución de los objetivos 
estratégicos



33

Indicador 1	 Porcentaje de vehículos que circulan dentro del 
		  límite de velocidad.

En términos generales, se observan mayores velocidades en 
autopistas que en autovías, excepto en vehículos pesados. Más 
de 6 de cada 10 turismos en autovía cumplen los límites, el 15% lo 
supera en más de 10 km/h, y el 6% en más de 20 km/h. 

En carreteras convencionales se obtienen menores niveles de 
cumplimiento que en autovía. El 12% de las motocicletas y el 14% 
de los turismos superan el límite en más de 20 km/h. Se observa 
un comportamiento muy parecido de los vehículos ligeros y 
pesados.

En vías urbanas, para los turismos se obtienen mayores niveles de 
cumplimiento con respecto a motocicletas y vehículos pesados. 
Se observa mayores niveles de cumplimiento en calles con límite 
de velocidad de 50 km/h que en calles con 30 km/h.

Indicador 2	 Porcentaje de ocupantes de vehículos que utilizan 
		  correctamente el cinturón de seguridad y los 
		  sistemas de retención infantil.

Se observa un uso elevado del cinturón de seguridad, siendo del 
96,0% en conductores, 95,9% en pasajeros delanteros y 92,8% en 
traseros. Además, mayor uso en autopistas, autovías y carreteras 
convencionales y menor en vías urbanas.

En cuanto a los sistemas de retención infantil (SRI), según los 
resultados solo el 48,2% los usa correctamente.

03Evolución de los objetivos estratégicos
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Indicador 3	 Porcentaje de usuarios de vehículos de motor de 
		  dos ruedas y de bicicletas que utilizan 
		  correctamente el casco.

El uso de casco en motoristas es muy elevado, siendo 
prácticamente el 100% en todas las vías excepto las vías urbanas.

Indicador 4 	 Porcentaje de conductores que circulan dentro del 
		  límite legal de tasa de alcohol en sangre.

En términos generales, este indicador es bastante alto. Es 
ligeramente menor en periodos nocturnos y en fines de semana.

Indicador 5 	 Porcentaje de conductores que no utilizan, 
		  sosteniéndolo en la mano, el teléfono móvil
		  (u otros dispositivos móviles portátiles).

Se obtuvo un 90,9% no uso de dispositivos al volante en 
conductores de turismos, vehículos ligeros y autobuses entre 
semana en periodo diurno.

El uso del casco en ciclistas es del 89,8% en vías interurbanas, 
siendo menor en vías urbanas donde apenas supone el 33,0%.

03 Evolución de los objetivos estratégicos
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Indicador 6 	 Porcentaje de turismos nuevos con una 		
		  calificación de seguridad de EuroNCAP igual
		  o superior a un umbral predefinido.

El actual KPI sobre seguridad de vehículos tiene deficiencias y 
podría mejorarse. Un problema que afecta la comparabilidad 
y la validez del KPI es que algunos fabricantes de automóviles 
matriculan vehículos en un país y los exportan inmediatamente a 
otro país de la Unión Europea por razones fiscales. En qué medida 
esto influye en los KPI de los diferentes países no está claro y es 
difícil de estimar. Una deficiencia mayor del KPI actual es que solo 
se tienen en cuenta los turismos nuevos que se matriculan en el 
último año. Sería mejor desarrollar un indicador de seguridad de 
vehículos que cubra todo el parque de vehículos.

Indicador 7	 Porcentaje de distancia recorrida en carreteras 
		  con una calificación de seguridad superior a un 
		  umbral predefinido.

No se dispone de información.

Indicador 8 	 Tiempo transcurrido, en minutos y segundos, 
		  entre la llamada de emergencia tras un accidente 
		  en el que se hayan producido heridos y la llegada 
		  de los servicios de emergencia al lugar del 
		  accidente. 

No se dispone de información.

03Evolución de los objetivos estratégicos
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Actividades de 
Seguridad Vial 
acometidas en 
2023

38-93

A lo largo de este capítulo se presentan de manera detallada las 
principales acciones llevadas a cabo durante el año 2023 dentro 
de cada una de las Líneas de actuación de las Áreas estratégicas 
de la Estrategia Nacional de Seguridad Vial 2021-2030.

En aquellas acciones que corresponden a actividades que 
se establecieron en el Plan de Actuaciones 2022-2023 de la 
Estrategia se indica, antes del título, su código de actuación.

Entre todas las actividades realizadas, por el impacto altamente 
positivo que se espera que puedan ejercer en la mejora de la 
seguridad vial y de la movilidad sostenible, cabe destacar las 
siguientes:

•	 Elaboración de un plan de formación tipo para la 
obtención de los permisos de conducción.

•	 Desarrollo de un nuevo recurso audiovisual para enseñar 
seguridad vial en el colegio, “Thirty”.

•	 Instrucciones anuales de vigilancia de los 
comportamientos de riesgo. Calendario anual de 
campañas.

•	 Modificación del Reglamento General de Conductores 
para el caso de trastornos oncohematológicos.

•	 Instrucción para el diseño y ejecución de los dispositivos 
de gestión del tráfico y seguridad vial en la celebración de 
eventos de alta afectación al tráfico (EVAAT).

•	 Apoyo a las políticas municipales a través de la 
plataforma DGT 3.0.

•	 Publicación de la Guía de recomendaciones para el 
diseño de infraestructura ciclista para promover el uso 
seguro de la bicicleta.
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capaces

38
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Línea de
Actuación

01.1.
Introducir la educación 
vial en educación prima-
ria, educación secundaria 
y bachillerato

Actuaciones de educación vial para personas jóvenes

Presentación de “Thirty”

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Marzo de 2023

Road Safety Tunes2 es un programa educativo dirigido a 
jóvenes entre 16 y 25 años que aborda la actitud frente al riesgo 
en el ámbito de la seguridad desde dos ámbitos, cognitivo 
y emocional. Sus objetivos son sensibilizar, transformar su 
comportamiento y reducir los siniestros viales.

Trata aspectos que mueven a los jóvenes y juegan un papel 
importante en su vida cotidiana: la música, la libertad, 
la expresión o la alegría de vivir, combinándolo con una 
metodología de trabajo, basada en la participación individual, 
trabajo en equipo, la creatividad, la fusión de emociones, la 
reflexión y la realización artística.

Por otro lado, la DGT también ha desarrollado un Escape Room, 
tanto online como presencial, dirigido a personas de 14 años en 
adelante, donde pueden desempeñar diferentes roles por grupo y 
resolver pruebas, abordando temas relacionadas con educación 
y seguridad vial.

2 https://www.dgt.es/
conoce-la-dgt/que-ha-
cemos/educacion-vial/
safety-tunes/index.html

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Septiembre de 2023

A finales de septiembre, la Dirección General de Tráfico, a través 
de la Subdirección General de Formación y Educación Vial, 
presentó a “Thirty”, el nuevo recurso audiovisual para enseñar 
seguridad vial a los alumnos de Educación Primaria. Su formato 
digital permite una distribución a los colegios sencilla, lo que 
permitirá llegar a un mayor número de alumnos.

De manera animada plasma las conductas viales correctas 
e incorrectas en los desplazamientos que hace un niño, ya 
sea como peatón, usuario de bicicleta o patinete, pasajero de 
vehículo privado o transporte público…, y estará disponible en dos 
versiones: urbana y rural.

Se puede descargar el vídeo de “Thirty” en el siguiente enlace 
Educación vial para la infancia, en la sección “Poster educativo 
/ Ciudad 30: Contenido Interactivo” y, además, aquellos que lo 
necesiten pueden contactar con los Coordinadores Provinciales 
de Educación Vial presentes en cada Jefatura Provincial de Tráfico 
y disponibles para apoyarles en la implantación.
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Línea de
Actuación

01.2.
Mejorar la formación 
durante el acceso al 
permiso de conducción

3 https://anaesautoes-
cuelas.es/pdf/INSTRUC-
CION-CALIDAD.pdf

4 https://www.dgt.es/
nuestros-servicios/permi-
sos-de-conducir/accesi-
bilidad/

Instrucción COND 2023/10 sobre la calidad en las pruebas de 
aptitudes y comportamientos para la obtención de permisos de 
conducción II

La DGT publica el primer Manual Básico para obtener el permiso 
B en base a la Norma de Lectura Fácil

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Junio de 2023

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Diciembre de 2023

En junio de 2023 se publica la Instrucción COND 2023/103 que 
recoge determinados aspectos relacionados con la mejora de la 
calidad en las pruebas de aptitudes y comportamientos para la 
obtención de permisos de conducción. 

En su Anexo V se recoge una guía para la mejora de la 
accesibilidad al permiso de conducción de las personas con 
dificultades específicas del aprendizaje.

La Dirección General de Tráfico ha desarrollado el primer Manual 
Básico para obtener el permiso B4 pensado para personas 
con discapacidad intelectual leve, que poseen las aptitudes 
psicofísicas necesarias para la conducción, pero presentan 
dificultades en la formación teórica.

Se ha elaborado siguiendo la Norma UNE 153101 EX de Lectura 
Fácil cuyo objetivo es facilitar la accesibilidad cognitiva y eliminar 
barreras a la comprensión, y establece una serie de pautas y 
recomendaciones para la elaboración de documentos escritos, 
relacionadas con cuestiones orto tipográficas, el vocabulario y las 
expresiones, así como la organización del texto y el estilo.
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Elaboración de un plan de formación tipo para la obtención de 
los permisos de conducción

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Mayo de 2023

Publicación en la web de la Dirección General de Tráfico de las 
nuevas fichas de seguimiento de la enseñanza de la conducción 
de cada una de las categorías de permisos de conducción que se 
pueden obtener en España. Se pueden descargar en la web de la 
DGT5.

Su objetivo es servir de guía tanto a profesores como 
alumnos, mediante una visión más detallada, global y de fácil 
comprensión.

Las nuevas fichas contienen señalización y maniobras, así como 
otros aspectos más novedosos vinculados a la nueva movilidad, 
siguiendo la estructura y el contenido el procedimiento reglado, 
de calidad y alineado con la Estrategia de Seguridad vial.

Línea de
Actuación

01.2.
Mejorar la formación 
durante el acceso al 
permiso de conducción

5 https://www.dgt.es/
nuestros-servicios/pa-
ra-colaboradores-y-em-
presas/autoescuelas/
seguimiento-de-ense-
nanza-a-la-conduccion/
index.html
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Línea de
Actuación

01.4.
Comunicar y concienciar 
sobre movilidad segura y 
sostenible

Campañas de comunicación y concienciación

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Marzo a diciembre de 2023

El alcohol te miente6

A finales de marzo, coincidiendo con las vacaciones de semana 
santa, se presentaba esta campaña en la cual se utilizaba una 
versión del clásico infantil “Vamos a contar mentiras” para 
concienciar a la sociedad sobre los problemas que genera el 
consumo del alcohol cuando se mezcla con la conducción. Se 
envía una alerta a la sociedad para que luchemos contra todas 
estas mentiras que nos creemos, porque solo 0 alcohol tiene 0 
consecuencias.

El sueño al volante mata8

Con mensajes cortos y concisos, esta 
campaña quiere poner el foco en la 
necesidad de un buen descanso antes 
de ponerse al volante. Conducir con falta 
de sueño o bajo los efectos del alcohol, 
multiplica por cinco las probabilidades de 
sufrir un siniestro de tráfico, pero puede 
llegar a multiplicarse por 30 cuando 
concurren ambos factores.

Según los datos del Observatorio Nacional 
de Seguridad Vial, presentados en la 
Jornada “Somnolencia y Conducción” en 
julio de 2023, en el año 2021 la
somnolencia estuvo presente en el 7% de los siniestros mortales 
de tráfico, lo que significa que 77 personas fallecieron por este 
motivo.

Campaña de verano: Todos los días de tu 
vida7 

Esta campaña se presentó a finales de 
junio, pues con la llegada del verano se 
incrementan los desplazamientos, tanto 
trayectos largos como excursiones de 
un día o fiestas populares. Este aumento, 
unido a un mayor relax por parte de 
los conductores, se puede traducir 
en un mayor número de conductas 
irresponsables al volante. El mensaje era 
“Cuando matas a alguien en la carretera, lo matas todos los días 
de tu vida.”

El objetivo era alertar a la sociedad en general, y a los jóvenes 
en particular, de las graves consecuencias de conducir bajo los 
efectos del alcohol.

6 https://www.dgt.es/co-
municacion/campanas/
el-alcohol-te-miente/

7 https://www.dgt.es/
comunicacion/campa-
nas/todos-los-dias-de-
tu-vida/

8 https://www.dgt.es/
comunicacion/campa-
nas/el-sueno-al-volan-
te-mata/
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9 https://www.dgt.es/co-
municacion/campanas/
llegar/

Línea de
Actuación

01.4.
Comunicar y concienciar 
sobre movilidad segura y 
sostenible

Llegar tarde es mejor que no llegar9

Campaña de concienciación sobre la importancia de tener un 
comportamiento correcto en carretera durante las navidades. 
Se trata de concienciar a los diferentes usuarios de la vía de la 
responsabilidad que se tiene cuando se comparte un mismo 
espacio limitado y en el que el comportamiento de cada uno 
tiene consecuencias en el resto de usuarios de la carretera.

En esta ocasión, la llegada de Papá Noel se retrasa más de lo 
previsto y no acude como cada Nochebuena a los hogares de 
los más pequeños, un hecho inaudito ante el que nadie tiene 
respuesta y que abre los informativos de todos los medios de 
comunicación.
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Mejorar los cursos para 
recuperar el permiso de 
conducción

10 https://www.boe.es/
boe/dias/2023/06/29/
pdfs/BOE-A-2023-15135.
pdf

Real Decreto Ley 5/2023, de 28 de junio, que regula el nuevo 
régimen de autorización de los Centros de Sensibilización

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Junio de 2023

Real Decreto-Ley 5/202310, de 28 de junio, que regula el nuevo 
régimen de autorización de los Centros de Sensibilización, que 
sustituye al régimen de concesión que ha regido hasta ahora.

El título II incluye una modificación de varios artículos y anexos 
del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, con la finalidad de implantar 
un nuevo modelo de gestión de los centros que imparte cursos 
de reeducación y sensibilización vial para la recuperación total 
o parcial de puntos. Se sustituye el de la concesión por el menos 
restrictivo de la autorización administrativa.

El contenido de los cursos se regulará por orden ministerial, de 
acuerdo con el artículo 71.3, modificándose los artículos 76.w) y 
77 q), y añadiendo un nuevo anexo IX relativo a los centros de 
sensibilización y reeducación vial.
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la intervención sanitaria 
para el tratamiento de la 
reincidencia

Modificación del Reglamento General de Conductores

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Mayo de 2023

Orden PCM/518/2023, de 26 de mayo, por la que se modifica el 
Anexo IV del Reglamento General de Conductores, aprobado por 
el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

La regulación actual limita considerablemente los plazos para 
la prórroga del permiso o licencia de conducción a las personas 
que hayan sufrido una enfermedad oncológica, a pesar de 
haberse acreditado por un facultativo la remisión de la misma o 
no existir evidencia de la enfermedad y no estar en tratamiento 
adyuvante.

Por tanto, se considera que existe una discriminación infundada 
respecto a estas personas, y es esto lo que se busca modificar 
mediante esta orden.
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02.1.
Aumentar el impacto de 
la vigilancia mediante 
una mejor planificación

Para la ejecución de los servicios de vigilancia, regulación y 
control del tráfico por la Agrupación del Tráfico de la Guardia Civil 
en las vías públicas interurbanas y en travesías cuando no exista 
Policía Local, durante el año 2023 se sigue la Instrucción MOV 
2022/3211, por la que queda derogada la Instrucción 20 TV-111, de 13 
de marzo de 2020.

Se incluyen las campañas especiales de control y vigilancia de 
ámbito nacional y las operaciones especiales de regulación del 
tráfico y control de la seguridad vial a realizar durante el año 2022.

•	 Transporte escolar
•	 Furgonetas
•	 Camiones y autobuses
•	 Motos
•	 Condiciones del vehículo
•	 Cinturón y SRI
•	 Velocidad
•	 Alcohol y drogas
•	 Distracciones
•	 Obras
•	 Temática provincial (carretera convencional)
•	 Temática urbana

En el Anexo II se incluyen las operaciones especiales de 
regulación del tráfico y control de la seguridad vial a realizar 
durante el año 2023 como en los desplazamientos relacionados 
con el Gran Premio de España de MotoGP celebrado en Jerez en el 
puente del 1 de mayo.

11 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
MOV-gestion-trafi-
co/report_Instruc-
cion-MOV-2022-32.PDF 

Instrucciones anuales de vigilancia de los comportamientos de 
riesgo. Calendario anual de campañas

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Enero de 2023
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12 https://www.boe.es/
buscar/doc.php?id=-
BOE-A-2023-15135

Línea de
Actuación

02.4.
Actualizar el marco 
normativo en el ámbito 
del tráfico y la seguridad 
vial

En el mes de junio se publicó el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 
de junio12 que modifica entre otros aspectos, la Ley de Tráfico. 
Esto fue motivado para dar cumplimiento a la Sentencia de 19 de 
enero de 2023 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la 
que se determina que la normativa española que establece que 
la adjudicación de los cursos de sensibilización y reeducación 
vial para la recuperación de puntos del permiso de conducción 
mediante una concesión de servicio público, es contraria a la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006.

Adaptación de la regulación de los cursos de sensibilización 
y reeducación vial para la recuperación de puntos al Derecho 
europeo

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Junio de 2023
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Línea de
Actuación

03.3.
Integrar la seguridad 
vial en otras políticas 
municipales

Con el objetivo de transformar nuestras ciudades en espacios 
más humanos, amables, saludables y comprometidos con 
el respeto al medioambiente y la reducción de emisiones, 
numerosas localidades españolas llevan a cabo todo tipo de 
iniciativas adaptadas a las características de su territorio y la 
idiosincrasia de sus habitantes. Estas experiencias locales en 
movilidad segura y sostenible se abordan desde diversos ámbitos 
y con distintas herramientas, e implican a diferentes agentes 
y sectores que de una u otra manera tienen la capacidad de 
contribuir a ese propósito.

Este Catálogo13 se ha realizado mediante una recopilación de 
experiencias identificadas en los años 2021 y 2022, de modo 
que sirvan de guía y apoyo a los municipios en su planificación 
de las medidas de seguridad vial. Se ha creado una ficha por 
experiencia donde se incluye la denominación del proyecto, 
localidad donde se desarrolla, su número de habitantes y 
comunidad autónoma a la que pertenece, objetivos, ámbitos de 
actuación, medidas adoptadas y actividades realizadas.

Se publica la instrucción MOV 2023/2014, cuyo objetivo es 
identificar el conjunto de posibles tipologías de movilidad en 
vehículos a motor que acceden a zonas urbanas de forma 
que sirvan de referencia para las entidades locales en el 
establecimiento de los criterios de acceso a las Zonas de Bajas 
Emisiones (ZBE) y otras UVAR (Urban Vehicle Access Regulations) 
y en la configuración de posibles moratorias, exenciones y 
autorizaciones cuando así lo determinen las autoridades 
municipales. Esta instrucción debe entenderse como una 
herramienta, pero en ningún caso es de obligado cumplimiento.

La Subdirección adjunta de vehículos, analizando las experiencias 
de Madrid y Barcelona, pero escuchando también las propuestas 
que han llegado desde la FEMP o del MITERD, ha trabajado en esta 
instrucción que hará que, por medio de exenciones y moratorias, 
la implementación de las ZBE sea una implementación eficaz.

El Registro de Vehículos de la DGT recoge las tipologías de 
vehículos de forma armonizada para que las autoridades 
municipales, con competencia en el establecimiento de las ZBE 
puedan acceder a su información en tiempo real.

Publicación de un Catálogo de experiencias locales en 
movilidad segura y sostenible

Instrucción MOV 2023/20

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Enero de 2023

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Septiembre de 2023

13 https://www.dgt.es/
conoce-la-dgt/que-ha-
cemos/estrategias-y-pla-
nes/experiencias-urba-
nas/

14 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
MOV-gestion-trafi-
co/2023/INSTRUCCION-re-
comendaciones-ZBE_
fe.pdf
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03.4.
La Subdirección General de Gestión de la Movilidad y Tecnología 
ha elaborado el Escrito Directriz MOV 2023/0115 sobre el proceso 
para el alta y gestión de Zonas de Bajas Emisiones en DGT 
3.0. Su objeto es sustituir el procedimiento de comunicación 
de la información relativa a Zonas de Bajas Emisiones por los 
ayuntamientos a la plataforma DGT 3.0 descrito en el Anexo I de la 
instrucción MOV 21/3.

La plataforma DGT3.0 de la Dirección General de Tráfico 
dispone de un servicio que permite a los Ayuntamientos 
gestionar la publicación de las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) 
de una forma sencilla, teniendo actualizados todos sus datos 
y haciéndolos accesibles a ciudadanos y organizaciones de 
una forma estandarizada. La información estará normalizada y 
estandarizada, pudiendo ser utilizada por navegadores, vehículos 
y resto de agentes del ecosistema de la movilidad a través del 
Punto de Acceso Nacional de Tráfico y Movilidad (https://nap.dgt.
es).

En el webinar DGT 3.0: Movilidad conectada, segura y sostenible16 
realizado el 15 de marzo de 2023, organizado por la Dirección 
General de Tráfico en colaboración con Vodafone, Inspide, PONS 
Mobility y KAPSCH, se dieron a conocer los servicios desarrollados 
en la plataforma DGT 3.0, los beneficios de adhesión y cómo 
resolver posibles cuestiones o dudas que puedan surgir.

Potenciar la conectividad 
y la digitalización para 
una movilidad segura

Apoyo a las políticas municipales a través de la plataforma
DGT 3.0

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Enero a diciembre de 2023

15 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
MOV-gestion-trafico/
ED1_2023-ZBE-en-DGT30.
pdf

16 https://mcusercon-
tent.com/b7ace8ffcd-
4fe41650cd96551/files/
f44a0dae-3134-1803-
074b-9d264068788a/
DGT_3.0_Presentaci%-
C3%B3n.pdf
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04.2.
Potenciar el uso de 
procedimientos de 
gestión de la seguridad 
de las infraestructuras

La Dirección General de Tráfico, a través del Observatorio Nacional 
de Seguridad Vial, ha elaborado un informe exhaustivo17 con los 
datos de siniestralidad en vías interurbanas de ámbito DGT en el 
que se analizan:

Desde la Dirección General de Carreteras (DGC) se ha 
desarrollado un procedimiento sistematizado y homogéneo para 
toda la red estatal de carreteras (RCE) para la identificación de 
aquellos tramos con especial frecuencia de incidentes viales 
con implicación de animales (TEFIVA)18 y se ha completado su 
señalización de forma reglamentaria (P-24) con panel indicativo 
de la longitud afectada, haciéndola más llamativa durante las 
horas nocturnas y crepúsculo, mediante la disposición de focos 
destellantes en los vértices de la P-24.

De esta forma se da cumplimiento de una manera uniforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sobre 
la señalización específica de animales sueltos en tramos con 
alta accidentalidad por atropellos de especies cinegéticas 
(denominados TEFIVA por la DGC del MITMS).

•	 Todos los siniestros viales con víctimas 
en los que estuvieron presentes los 
animales a lo largo del año 2022.

•	 Todos los siniestros en los que hubo 
un animal involucrado que, tuvieran 
como resultado personas víctimas y/o 

daños materiales.

Cuando se habla de siniestros de tráfico con implicación de 
animales se refiere a aquellos que suceden cuando éstos, ya 
sean domésticos o silvestres, se ven involucrados en siniestros de 
circulación, ya sean siniestros con víctimas o siniestros de daños. 
Este tipo de siniestralidad vial plantea desafíos importantes en 
términos de prevención y mitigación.

En España, en 2022, se produjeron 35.661 siniestros en los que 
estuvieron implicados animales, 505 con personas víctimas, 
en los cuales fallecieron 2 personas, 35 resultaron heridas 
hospitalizadas y 637 heridas no hospitalizadas con distintos 
grados de gravedad.

Siniestralidad vial con implicación de animales 2022

Tramos con especial frecuencia de incidentes viales con 
implicación de animales (TEFIVA) en la RCE

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Diciembre de 2023

Responsable:		 MITMS
Fecha:			  Noviembre de 2023

17 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
dgt-en-cifras/24h/Infor-
me_Implicacion_anima-
les_version-web.pdf

18 https://www.mitma.
gob.es/recursos_mfom/
listado/recursos/nota-te-
fiva-subido_a_web.pdf
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04.4.
Potenciar la gestión del 
tráfico segura, sostenible 
e inteligente

El objetivo de la Instrucción MOV 2023/0919 es establecer un 
calendario anual de los eventos programados que tengan 
consideración de alta afectación, pudiendo incorporar aquellos 
que sea necesario en el transcurso del año.

En primer lugar, se recoge la definición de eventos de alta 
afectación al tráfico (EVAAT). En segundo lugar, se establece el 
plan de gestión del tráfico y seguridad vial del EVAAT y, en tercer 
lugar, la intregración de este plan en otros planes o protocolos.

Instrucción MOV 2023/09 para el diseño y ejecución de los 
dispositivos de gestión del tráfico y seguridad vial en la 
celebración de eventos de alta afectación al tráfico (EVAAT)

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Junio de 2023

19 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
CIR-circulacion/report_In-
truccion-MOV-2023-09.
pdf
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04.5.
Aumentar la seguridad de 
peatones, usuarios de la 
bicicleta y motocicleta, y 
personas mayores

Publicación de la Guía de recomendaciones para el diseño 
de infraestructura ciclista para promover el uso seguro de la 
bicicleta

Responsable:		 MITMA, con la colaboración de DGT y FEMP
Fecha:			  Junio de 2023

04
04

Vías seguras

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) 
ha redactado la Guía de recomendaciones para el diseño 
de infraestructura ciclista20, con el objetivo de convertirse en 
un manual de referencia para aquellas Administraciones 
públicas que acometan, en el ámbito de sus competencias, 
la planificación, construcción y mantenimiento de estas 
infraestructuras.

Esta herramienta ayuda a reorientar la movilidad hacia medios 
de transporte más sostenibles y activos, que permitan a su 
vez proteger la salud, el medioambiente, la calidad del aire, el 
bienestar y la seguridad de toda la ciudadanía, en todos los 
ámbitos.

La redacción del documento se ha realizado en colaboración 
con la Dirección General de Tráfico y la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP). Se revisará periódicamente para 
reflejar todas las mejoras e innovaciones que surjan en este 
campo, así como, todos aquellos aspectos no considerados que 
puedan ser relevantes para sus destinatarios.

20 https://cdn.mitma.gob.
es/portal-web-drupal/
esmovilidad/guia_reco-
mendaciones/guia_de_
infraestrcutura_ciclista.
pdf



07
04

Datos y conocim
iento para 

una gestión basada en riesgos

08
04

Adm
inistraciones, em

presas 
y organizaciones seguras

09
04

Políticas integradas y 
cooperación internacional

06
04

Respuesta al siniestro 
efectiva y justa

61

Línea de
Actuación

04.5.
Aumentar la seguridad de 
peatones, usuarios de la 
bicicleta y motocicleta, y 
personas mayores



62

Vehículos seguros y 
conectados

05 Área
estratégica



63

Línea de actuación 05.1.
Promover nuevos 
sistemas de seguridad 
en los vehículos y mejorar 
el conocimiento de las 
nuevas tecnologías 
por parte de los 
conductores	

64

Línea de actuación 05.2. 
Aumentar la seguridad 
del parque existente y 
mejorar la información 
disponible en la compra 
de vehículo usado	

65

Línea de actuación 05.7. 
Potenciar el 
Registro General de 
Vehículos	

66

62-67



01
04

Personas form
adas

y capaces

02
04

Tolerancia cero con
com

portam
ientos de riesgo

03
04

C
iudades seguras

04
04

Vías seguras

05
04

Vehículos seguros y 
conectados

64

Línea de
Actuación

05.1.
Promover nuevos 
sistemas de seguridad en 
los vehículos y mejorar 
el conocimiento de las 
nuevas tecnologías por 
parte de los conductores

La seguridad vial y la experiencia de conducción han registrado 
un avance significativo desde que los vehículos empezaron a 
integrar de serie los primeros sistemas de asistencia al conductor. 
En la actualidad, la normativa obliga a la incorporación de 
algunos de ellos en las nuevas homologaciones. Todos suponen 
un salto hacia delante en la reducción del número y gravedad 
de los siniestros de tráfico. Por ello, la DGT ha elaborado una serie 
de videos explicativos para promover el uso de los Sistemas 
Avanzados de Ayuda a la Conducción (ADAS). 

Bajo el lema general de “Movámonos mejor”, su objetivo es que 
los conductores se familiaricen con sus siglas y comprendan la 
importancia de llevarlos activados para estar más protegidos21.

•	 DDR: Sistema de Advertencia de Somnolencia y 	
	 Distracción.

•	 ISA: Asistente Inteligente de Velocidad.

•	 TSR: Reconocimiento de Señales de Tráfico.

•	 REV: Detectores de Marcha Atrás.

•	 RCTA: Alerta de Tráfico Cruzado Trasero.

•	 BSM: Sistema de Monitorización de Ángulos Muertos.

•	 LDW: Aviso de Salida de Carril

•	 AEB: Sistema de Frenada Autónoma de Emergencia.

•	 AEB+P+C: Sistema de Frenada Autónoma de Emergencia 
	 con Detección de Peatones y Ciclistas.

•	 FCW+P+C: Aviso de Colisión Frontal con Detección de 
	 Peatones y Ciclistas.

•	 ESS: Sistema de Frenado de Emergencia.

•	 LKA: Sistema de Asistencia al Mantenimiento de Carril.

Promoción de uso de los Sistemas Avanzados de Ayuda a la 
Conducción

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Abril de 2023

21 https://www.dgt.
es/muevete-con-se-
guridad/convierte-
te-en-un-buen-con-
ductor/
Sistemas-avanzados-de-
ayuda-a-la-conduccion-
ADAS-/#?utm_medium=-
copy&utm_source=DG-
T&utm_campaign=web
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Aumentar la seguridad 
del parque existente y 
mejorar la información 
disponible en la compra 
de vehículo usado

El progresivo desarrollo en las dos últimas décadas del sector 
económico y de ocio vinculado a las autocaravanas ha 
alcanzado su máximo exponente tras la crisis por la pandemia 
mundial.

La Dirección General de Tráfico, a través de la presente 
Instrucción22  recopila e interpreta, en algunos casos, aquellas 
referencias normativas relacionadas con el sector de la 
autocaravana, que, incluso no tratándose de normativa propia 
del tráfico y la seguridad vial, afecta de forma significativa a 
los usuarios de estos vehículos, proporcionando información de 
utilidad para dar respuesta a las consultas que desde el sector 
se vienen planteando tanto a los Servicios Centrales de la DGT, 
como a las Jefaturas de Tráfico. Destaca la diferenciación entre 
acampar y estacionar, pues se recoge que las autocaravanas 
pueden estacionar como cualquier otro vehículo, siempre y 
cuando cumplan ciertos requisitos.

Instrucción PROT 2023/14: Autocaravanas

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Julio de 2023

22 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
VEH-vehiculos/2023/Ins-
truccion-PROT-2023_14_
AUTOCARAVANAS.pdf.xsig.
pdf
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23 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
VEH-vehiculos/2023/
report_Instruc-
cion-VEH-2023-07.pdf

05
04

Vehículos seguros y 
conectados

En junio de 2023 se ha presentado 
el DNI-Car, un nuevo servicio que 
permite a las compañías de alquiler de 
vehículos digitalizar de forma segura la 
documentación de los vehículos de su 
titularidad. El objetivo de esta medida es 
evitar la substracción de vehículos de 
alquiler. 

Para ello, la DGT ha publicado la 
instrucción VEH 2023/0723 sobre 
digitalización y validez de permisos 
de circulación y fichas técnicas cuya 
titularidad corresponda a empresas de 
alquiler sin conductor.

La documentación digital del vehículo (permiso de circulación 
y ficha de Inspección Técnica de Vehículos) tendrá la misma 
validez y efectos jurídicos que en soporte papel, siempre que 
la información de la misma coincida con los datos obrantes en 
el registro de Vehículos de la DGT. Además, se podrá consultar 
el Estado del vehículo, es decir, si el vehículo tiene o no una 
denuncia por sustracción.

También supone una mayor celeridad en los plazos, pues las 
empresas podrán disponer de la documentación del vehículo en 
un solo día.

DNI-Car

Responsable:		 Dirección General de Tráfico, FENEVAL
Fecha:			  Junio de 2023



07
04

Datos y conocim
iento para 

una gestión basada en riesgos

08
04

Adm
inistraciones, em

presas 
y organizaciones seguras

09
04

Políticas integradas y 
cooperación internacional

06
04

Respuesta al siniestro 
efectiva y justa

67

Línea de
Actuación

05.7.
Promover el registro 
general de vehículos



68

Respuesta al siniestro 
efectiva y justa

06 Área
estratégica



69

Línea de actuación 06.1. 
Reducir los tiempos de 
atención y mejorar la 
asistencia en caso de 
siniestros

70

68-71



01
04

Personas form
adas

y capaces

02
04

Tolerancia cero con
com

portam
ientos de riesgo

03
04

C
iudades seguras

04
04

Vías seguras

05
04

Vehículos seguros y 
conectados

70

Línea de
Actuación

06.1.
Reducir los tiempos de 
atención y mejorar la 
asistencia en caso de 
siniestros

Publicación del Escrito Directriz MOV 2023/1124, con la finalidad de 
ayudar en la implantación de las Señales V2 y V23 en los distintos 
tipos de vehículos dedicados a tareas de auxilio, así como para 
ayudar a las estaciones de Inspección Técnica de Vehículos en 
la valoración del correcto despliegue de dicha señalización. En el 
ANEXO I se exponen ejemplos de instalación de dichas señales en 
los distintos tipos de vehículos utilizados en las tareas de auxilio, 
rescate y reparación

Escrito Directriz MOV 2023/11: implantación de las Señales V2 y 
V23

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Julio de 2023

24 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
MOV-gestion-trafi-
co/2023/Escrito-Directriz_
MOV-2023-11.pdf.xsig.pdf

25 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
muevete-con-seguri-
dad/normas-de-trafico/
MOV-gestion-trafi-
co/2023/report_Instruc-
cion-MOV-2023-15.pdf

En junio de 2023 la DGT ha publicado la instrucción MOV 
2023/1525: Excepción de la obligación del uso de los triángulos 
de preseñalización de peligro en el caso de inmovilización 
del vehículo por causa de accidente o avería en autopistas y 
autovías.

Se justifica, por las condiciones de circulación con alta intensidad 
de tráfico y elevada velocidad en autovías y autopistas en las que 
está prohibida la circulación de peatones por la calzada, cobra 
sentido restringir al máximo el tránsito de peatones también en 
casos de emergencia, donde la preseñalización de peligro no es 
posible sin comprometer la seguridad de las personas. Por tanto, 
no se formulará denuncia a los conductores de los vehículos que 
por accidente o avería queden inmovilizados, y que disponiendo 
de triángulos como dispositivo de preseñalización de peligro, no 
los usen.

Instrucción MOV 2023/15: Excepción de la obligación del uso de 
los triángulos de preseñalización de peligro

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Junio de 2023
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07.1.
Mejorar los datos sobre 
siniestros de tráfico

Entre las principales conclusiones de la Memoria del Instituto 
Nacional de Toxicología sobre la incidencia del consumo de 
alcohol, drogas y psicofármacos en las víctimas de tráfico.26, se 
recoge que el 51,9% de los 854 conductores fallecidos en 2022 en 
accidentes de tráfico sometidos a autopsia había consumido 
alcohol, drogas y psicofármacos. Esto supone 2,5 puntos 
porcentuales más que un año antes, un incremento en el que 
influye de manera especial la mayor presencia de antidepresivo y 
opioides.

Del total de conductores fallecidos que dieron positivo, el 
67,2% correspondió a alcohol, un 38,6% a drogas y un 27,7% a 
psicofármacos. El 90,4% de los conductores fallecidos que dieron 
positivo eran hombres y el 9,6% mujeres

La formación se integra dentro del Plan Interadministrativo 
de Seguridad Vial financiado por el Instituto Nacional de 
Administraciones Públicas (INAP). Su objetivo se centra en 
aumentar la tasa de comunicación de siniestros de tráfico 
al RNVAT en ámbito urbano, y mejorar la calidad de los datos 
registrados. Para ello se realizan dos tipos de sesiones: las 
dirigidas a responsables policiales - con un contenido más 
informativo y de carácter sensibilizador – y las destinadas a los 
agentes encargados de la grabación de datos en la aplicación 
ARENA2. 

Durante el segundo semestre del año, 21 jefaturas provinciales 
han impartido un total de 43 sesiones, que han contado con 
la participación de 560 policías locales. Las sesiones fueron 
impartidas por jefes/as provinciales e investigadores/as de 
seguridad vial y se realizaron en formato presencial y tele-
presencial.

El Observatorio gestionó el calendario de impartición y facilitó 
material didáctico y guías de apoyo para su desarrollo. Como 
novedad en esta edición, se ha creado un entorno formativo 
de ARENA 2 que permite a los formadores manejar todas las 
funcionalidades de ARENA2 como si estuvieran en el entorno real.

Hallazgos toxicológicos en víctimas mortales de accidentes de 
tráfico. Memoria 2022

Capacitación y formación a policías locales

Responsable:		 Ministerio de Justicia
Fecha:			  Julio de 2023

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Septiembre y octubre 2023

26 https://revista.dgt.
es/Galerias/noticia/
nacional/2023/07JULIO/
Hallazgos-toxicologi-
cos-en-victimas-morta-
les-de-accidente-de-tra-
fico-2022.pdf
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04

Datos y conocim
iento para 

una gestión basada en riesgos

ARENA2 es el sistema utilizado por los agentes de tráfico para 
comunicar los siniestros con víctimas al Registro Nacional de 
Víctimas de Accidentes de Tráfico (RNVAT). La aplicación es objeto 
de actualizaciones en los campos sobre el lugar del accidente, 
los vehículos o las personas implicadas para adaptarlos a las 
nuevas realidades de la movilidad, y en sus funcionalidades, 
para mejorar la consulta, revisión y modificación de datos y, en 
general, la experiencia de sus usuarios.

Desde el punto de vista de contenido, algunos de los cambios 
introducidos han sido: 

•	 La creación del campo “Fallecido 30 días” a cumplimentar 
	 por los agentes y “Fallecido 30 días” (Información 
	 consolidada) a cumplimentar tras el contraste con los 
	 registros de fallecidos del INE y de los institutos de 
	 medicina legal y ciencias forenses.

•	 Nueva categoría para recoger la condición de gruista y 
	 operario de mantenimiento viario de la víctima.

•	 Nueva categoría en la pestaña Pasajero / Motivo de 
	 desplazamiento, para recoger un nuevo valor: servicio de 
	 auxilio en carretera o servicio de mantenimiento de viario.

•	 Inclusión de nuevos accesorios de seguridad en 
	 motoristas: protector de brazo/hombro; protector de 
	 espalda, torso y pierna/rodilla.

Algunos de los cambios funcionales realizados han sido: 

•	 Generación de un listado editable de tipo de vía y 
	 titularidad para Jefaturas y titulares de la vía.

•	 Creación de un entorno formativo de ARENA2 para su 
	 utilización en las sesiones de formación sobre ARENA2 
	 dirigidas a policías locales.

Mejoras funcionales y actualización de ARENA2

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Noviembre 2023

Mejorar los datos sobre 
siniestros de tráfico
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07.2.
Disponer de mejores 
datos sobre la movilidad 
de diferentes medios 
de desplazamiento y 
colectivos

Desde 2013, la Dirección General de Tráfico dispone de las 
lecturas de los kilómetros recorridos en cada Inspección Técnica 
de Vehículos (ITV) para cada vehículo del parque móvil. No 
obstante, presenta una serie de inconvenientes: por una parte, 
de los vehículos nuevos aún no se tendría registro de kilometraje; 
por otra parte, no todos los vehículos pasan una ITV todos los 
años (por ejemplo, los turismos), o la pasan más de una vez por 
año (por ejemplo, los autobuses). Por tanto, no se dispone de 
información de kilómetros ni actualizada ni completa.

Para ello se utilizan modelos predictivos a través de la lectura de 
odómetros para estimar los kilómetros recorridos anualizados 
del parque móvil español circulante. Se ajusta un modelo por 
categoría de vehículo. En el manual se explican los criterios 
establecidos para la construcción de la base de datos de ITV, el 
ajuste de los modelos y su validación.27.

Informe sobre recorridos de los vehículos medidos en estaciones 
ITV

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Noviembre de 2023

27 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/dgt-
en-cifras/Informes_tema-
ticos/KM_ITV_2022.zip
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Actuación

07.3.
Aumentar la 
disponibilidad de datos 
abiertos sobre tráfico y 
seguridad vial

Para promover el intercambio y la difusión de datos sobre 
siniestralidad y reforzar a la vez la comunicación de datos 
al RNVAT, en el 2023 se ha creado una nueva plataforma 
de explotación de datos denominada CIDE (acrónimo de 
Catálogo Interactivo de Datos Estadísticos). La plataforma 
nace alojando dos informes sobre siniestralidad urbana 
destinados principalmente a jefaturas y a policías locales. Estos 
informes permiten conocer de una manera dinámica, visual y 
personalizada, el estado y evolución de la siniestralidad de los 
municipios que comunican datos al RNVAT, y su localización en el 
mapa municipal.

El acceso a la plataforma requiere solicitar su alta al CSU y como 
requisito previo es necesario ser usuario de ARENA2. Para mejorar 
la gestión de los accesos se ha elaborado un formulario conjunto 
de alta/modificación/baja de CIDE y ARENA2 en colaboración 
con Gerencia de Informática. El formulario y la guía explicativa 
sobre la gestión de usuarios están disponibles en la intranet del 
organismo y en la sede electrónica de la DGT28. En este último 
lugar se ha publicado también un manual de usuario de CIDE y un 
video explicativo, ambos sobre los pasos a seguir para acceder a 
la plataforma y a los informes, los datos contenidos en ellos y las 
opciones disponibles para su visualización.

Plataforma de intercambio de datos CIDE

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Octubre de 2023

28 https://sede.dgt.gob.
es/es/
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Línea de
Actuación

07.4.
Investigar en profundidad 
muestras de siniestros de 
tráfico

Para la elaboración de este informe29 se han considerado los 
accidentes con víctimas ocurridos en vías interurbanas en los 
que al menos se ha visto implicado un vehículo destinado al 
transporte de viajeros o de mercancías, según obra en el Registro 
de Accidentes con Víctimas de la Dirección General de Tráfico, 
siempre que los citados vehículos tengan tarjeta de transporte 
según consta en los registros del Ministerio de Fomento que 
facilita a la Dirección General de Tráfico esa información. Este 
cruce se realizó por primera vez en el informe del año 2008 y 
desde entonces se ha mantenido esta metodología.

En el año 2021 se produjeron 31.780 accidentes con víctimas 
en vías interurbanas, de los cuales 2.512 tuvieron al menos un 
vehículo implicado de viajeros o de mercancías con tarjeta de 
transporte. Esa cifra de accidentes supone el 8% del total de 
accidentes con víctimas del año 2021. Por categorías de vehículos 
los camiones de más de 3.500 kg de Masa Máxima Autorizada 
(MMA) son los que presentan un porcentaje mayor, el 4% de los 
accidentes con víctimas en las vías interurbanas, y los autobuses 
los que presentan el menor porcentaje del 1%.

Además, 1.029 de esos accidentes provocaron víctimas mortales, 
y en 191 de ellos se vio implicado al menos un vehículo de viajeros 
o con tarjeta de transporte de mercancías, cifra que supone el 
19% de los accidentes mortales en vías interurbanas.

Siniestralidad de los vehículos destinados al transporte de 
viajeros y de mercancías en las vías interurbanas 2021

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Enero de 2023

29 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
dgt-en-cifras/publica-
ciones/Anuario-Esta-
distico-de-Accidentes/
Informe_transporte_pro-
fesional_2021.pdf
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Actuación

07.6.
Obtener y monitorizar 
indicadores relacionados 
con el comportamiento 
de las personas, la 
seguridad de los vehículos 
y la infraestructura, y la 
atención posaccidente

El Proyecto BASELINE es un programa de seguridad vial en el 
que han participado 18 países, cuyo objetivo es obtener una 
serie de indicadores clave de rendimiento relacionados con el 
comportamiento de las personas, vehículos, infraestructura y 
atención post accidente. En abril de 2023 se celebró una sesión 
técnica sobre KPI del Proyecto BASELINE30, para la presentación 
de los primeros datos de los indicadores del año 2022. El 29 de 
diciembre de 2023 se publicó el Cuadro de Indicadores Baseline31.

España está bien posicionada en el uso del casco y cinturón, pero 
con margen de mejora en velocidad en carretera convenciónal, 
alcohol y distracciones.

Publicación del cuadro de mando de indicadores clave de 
rendimiento

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Abril de 2023

30 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
nota_prensa/Espa-
na-bien-posiciona-
da-en-el-uso-del-cas-
co-y-cinturon-pe-
ro-con-margen-de-me-
jora-en-velocidad-al-
cohol-y-distracciones/
Indicadores_-proyec-
to_Baseline_web.pdf

31 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
conoce_la_dgt/conoci-
miento-e-investigacion/
Baseline_Indicado-
res-KPI_updated_accesi-
ble-y-con-Meta.pdf
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Actuación

07.7.
Potenciar la Investigación 
en Seguridad Vial

El 7 de julio se llevó a cabo la Jornada 
de Somnolencia y Conducción 
organizada por la DGT. En ella se expuso 
la magnitud del problema que relaciona 
la conducción y la Apnea Obstructiva del 
Sueño (AOS).

Se considera que los problemas del 
sueño pudieron estar presentes en el 7% 
de los siniestros mortales de tráfico del 
año 2021, lo que significa que 77 personas 
fallecieron por este motivo. El sueño podría ser la segunda causa 
de siniestros después del alcohol. Conducir con falta de sueño 
multiplica por 5 las probabilidades de sufrir un siniestro.

En estas jornadas se plantearon las dificultadas existentes en el 
manejo clínico de estos pacientes y la necesidad de establecer 
circuitos urgentes de coordinación en las instituciones públicas 
y privadas para poder diagnosticarles y tratarles en el menor 
tiempo posible.

Por otro lado, en julio también se presentó el informe 
“Somonolencia y conducción. Informe sobre el estado del 
arte.”32 En este informe se recogen relaciones entre somnolencia 
y siniestralidad en los ultimos años, perfil de los conductores 
con trastornos de sueño, metodología para el diagnóstico y el 
tratamiento, y se realiza una recopilación de estudios realizados 
sobre estos temas.

Somnolencia y conducción

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Julio de 2023

32 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
conoce_la_dgt/conoci-
miento-e-investigacion/
Somnolencia-y-Con-
duccion-Informe-so-
bre-el-estado-del-arte.
pdf
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08.1.
Promover los planes 
de movilidad segura 
y sostenible en 
Administraciones Públicas 
y empresas

Con objeto de dar continuidad a la instrucción 2019/PRI-112 que 
ya hizo obligatorios los planes de movilidad segura, saludable y 
sostenible en todas las jefaturas provinciales, jefaturas locales 
y oficinas locales de tráfico, se desarrolló esta instrucción OBS 
2023/11 de seguimiento y revisión de los planes de movilidad 
segura, saludable y sostenible de los servicios periféricos. Su 
objetivo es definir un procedimiento de seguimiento anual de los 
planes de movilidad, y un procedimiento de revisión cada cuatro 
años; actualizando la Guía metodológica elaborada en el año 
2019, e incluyendo su contenido en esta Instrucción.

Además, en el mes de junio se lanzó una encuesta de movilidad a 
todos los empleados de la DGT, que sirviera de diagnóstico en la 
revisión de los planes vigentes (o el comienzo de los nuevos en el 
caso de no tener uno). El 1 de diciembre de 2023 era la fecha límite 
para remitir el plan revisado en cada centro de trabajo para el 
periodo 2024-2028.

La Comisión Europea ha propuesto una Declaración Europea de 
la Bicicleta, que reconoce el ciclismo como medio de transporte 
sostenible, accesible, inclusivo, asequible y saludable. En ella 
se enumeran principios para impulsar el ciclismo en todos los 
Estados Miembros, como la creación de redes ciclistas seguras 
y coherentes en las ciudades, la mejora de las conexiones con 
el transporte público y el despliegue de puntos de carga para 
bicicletas eléctricas.

Para la Comisión Europea son necesarios compromisos claros 
para mejorar la calidad, la cantidad, la continuidad y el atractivo 
de las infraestructuras ciclistas en todos los Estados Miembros.

Instrucción OBS 2023/11 sobre seguimiento y revisión de los 
planes de movilidad segura, saludable y sostenible de los 
servicios periféricos

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Junio de 2023

Declaración Europea de la Bicicleta

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Octubre de 2023
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El Consejo de Ministros, reunido el 14 
de marzo de 2023, aprobó la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (EESST) 2023-2027, fruto del 
consenso entre la Administración General 
del Estado, las Comunidades Autónomas 
y los interlocutores sociales.

Su objetivo es conseguir la mayor eficacia 
posible en la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo e 
intentar anticiparse y gestionar las posibles amenazas y riesgos 
para la salud de las personas trabajadoras que emergen con el 
cambiante mundo laboral. Pretende ser un marco de referencia 
que oriente las políticas públicas de prevención de riesgos 
laborales.

La Estrategia cuenta con seis objetivos estratégicos:

•	 Mejorar la prevención de accidentes de trabajo y 
	 enfermedades profesionales.

•	 Gestionar los cambios derivados de las nuevas formas de 
	 organización del trabajo, la evolución demográfica y el 
	 cambio climático.

•	 Mejorar la gestión de la seguridad y la salud en las pymes, 
	 una apuesta por la integración y la formación en 
	 prevención de riesgos laborales.

•	 Reforzar la protección de las personas trabajadoras en 
	 situación de mayor vulnerabilidad.

•	 Introducir la perspectiva de género en el ámbito de la 
	 seguridad y salud en el trabajo.

•	 Fortalecer el sistema nacional de seguridad y salud en el 
	 trabajo para afrontar con éxito futuras crisis.

Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo
2023-2027

Responsable:		 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
			   Trabajo
			   (Ministerio de Trabajo y Economía Social)
Fecha:			  Marzo de 2023
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08.7.
Aumentar la seguridad 
del transporte profesional

Acuerdo interministerial de colaboración entre el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, el Ministerio de 
Transporte, Movilidad y Agenda Urbana y Ministerio del Interior en 
materia de tramitación de autorizaciones nacionales de terceros 
países que desean trabajar en el sector del transporte terrestre en 
España.33

En el año 2023 se llevó a cabo la elaboración y firma de un 
protocolo.

Mejora del procedimiento de canje de los permisos de 
conducción de terceros países de conductores profesionales

Responsable:		 MISSM; MITMA; Ministerio del Interior
Fecha:			  Noviembre de 2023

33 https://www.dgt.es/
export/sites/web-DGT/.
galleries/downloads/
nuestros_servicios/
para-colaborado-
res-y-empresas/can-
jes-profesionales/
Acuerdo-interdeparta-
mental-conductores-ex-
tranjeros.pdf
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09.1.
Integración de las 
políticas de seguridad 
vial con otros ámbitos de 
intervención, en el marco 
de la Agenda 2030

El VII Encuentro de Ciudades para la 
Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible 
tuvo lugar en la ciudad de Valladolid los 
días 2 y 3 de febrero de 202334. Se trata de 
un foro de reunión y debate de referencia 
en el ámbito de la seguridad vial urbana y 
su integración con otras políticas.

Con su lema “Entre todos sumamos 
ciudades saludables”, el Foro se vincula a 
la Estrategia de Seguridad Vial 2030, cuyo 

lema es “Entre todos sumamos vida”, y demuestra su vocación 
de abrazar las dimensiones de la sostenibilidad ambiental, la 
seguridad vial y la salud y bienestar de las personas que habitan 
las ciudades —dimensiones todas ellas englobadas en el término 
“saludable”—.

Celebración del VII Encuentro de Ciudades

Responsable:		 Dirección General de Tráfico,
			   Federación Española de Municipios y 
			   Provincias (FEMP)
Fecha:			  Febrero de 2023

34 https://www.dgt.es/ex-
port/sites/web-DGT/.ga-
lleries/downloads/cono-
ce_la_dgt/que-hacemos/
encuentro-de-ciudades/
VII_Encuentro-de-ciu-
dades-en-valladoli-
d/20230131.-VII-Encuen-
tro-Ciudades-Vallado-
lid_web.pdf



07
04

Datos y conocim
iento para 

una gestión basada en riesgos

08
04

Adm
inistraciones, em

presas 
y organizaciones seguras

09
04

Políticas integradas y 
cooperación internacional

06
04

Respuesta al siniestro 
efectiva y justa

91

Línea de
Actuación

09.2.
Potenciar la participación 
en organismos y 
grupos de trabajo 
internacionales, así 
como los proyectos de 
cooperación bilateral

09
04

Políticas integradas y 
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La DGT asistió en Santo Domingo a la IX Asamblea General del 
Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial que tuvo lugar 
los días 16 y 17 de octubre. En ella se dieron cita los directores 
de Tránsito y Seguridad Vial de 15 países iberoamericanos, 
siendo su objetivo avanzar en la construcción de un espacio 
iberoamericano de Seguridad Vial, mediante el intercambio de 
buenas prácticas y experiencias.

Los principales temas tratados han sido la seguridad de los 
motoristas, los comportamientos seguros, vías y vehículos 
seguros, la seguridad vial con perspectiva de género y la atención 
a las víctimas y sociedad civil, entre otros. La próxima Asamblea 
se celebrará en Chile.

El objetivo de la Operación ROADPOL “Safe Holidays 2023” 
es prevenir y reducir el número de siniestros viales de los 
conductores de vehículos no nacionales que se desplazan por el 
territorio nacional a sus lugares de origen, fundamentalmente al 
norte de África y Portugal, y posterior retorno. Para ello se activan 
una serie de acciones informativas por parte de la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil (ATGC) en colaboración con la 
Guardia Nacional Republicana (GNR) portuguesa, en el marco 
de colaboración que ofrece ROADPOL, que es la Red Europea de 
Policías de Tráfico. Se realizó durante los meses de julio y agosto 
de 2023.

Se establecieron una serie de puntos informativos y de control. Se 
verificaron en los puntos de estacionamiento la documentación 
de los conductores, habilitaciones legales para conducir, así 
como de los vehículos utilizados, coordinando con las bases 
de datos policiales habilitadas a tales efectos. También se ha 
revisado el acondicionamiento de la carga, tiempos de descanso, 
uso de cinturones de seguridad y SRI, control de exceso de 
velocidad, distracciones o conducción bajo los efectos del alcohol 
u otras drogas.

Como resultado de todo ello, se ha constatado una mejora 
sustancial en el transporte y acondicionamiento de la carga, 
concienciando a los conductores de la conveniencia de realizar 
descansos durante el viaje, elevándose considerablemente el 
nivel de seguridad vial en las carreteras.

IX Asamblea General del Observatorio Iberoamericano de 
Seguridad Vial

Operación ROADPOL “Safe Holidays 2023”

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Octubre de 2023

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Julio y agosto de 2023
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Con motivo de la Presidencia Española del Consejo de la Unión 
Europea y coincidiendo con la Semana Europea de la Movilidad, 
los responsables de la política de seguridad vial de la UE se 
reunieron en Madrid para avanzar en la consolidación del Espacio 
Europeo de Seguridad Vial.35

El objetivo es intercambiar conocimientos, buenas prácticas y 
experiencias que ayuden a la Comisión Europea y a los gobiernos 
en la toma de decisiones que favorezcan la movilidad y la 
seguridad de los ciudadanos en sus desplazamientos.

En esta ocasión, además de hablar sobre las novedades de 
la Comisión, compartir las estrategias y planes de acción 
realizadas en Francia y Malta, y hacer una pequeña revisión de las 
estrategias nacionales de seguridad vial, se llevaron a cabo tres 
sesiones técnicas dedicadas a: 

•	 Evaluación del curso “Gestión de datos de fallecidos 
y lesionados no fallecidos en accidentes de tránsito. 
Sistemas nacionales de datos.”

•	 Intercambio de experiencias en relación a los avances en 
la recogida y uso de los datos,

•	 Situación del informe de género, 

•	 Informe de la Organización Mundial de la Salud: 
Intercambio de experiencias en relación al proceso de 
elaboración del 5º informe sobre la situación mundial de 
la seguridad vial.

Reunión del grupo de Alto Nivel de Seguridad Vial en España

Responsable:		 Dirección General de Tráfico
Fecha:			  Septiembre de 2023

35 https://www.dgt.
es/comunicacion/no-
tas-de-prensa/los-res-
ponsables-de-la-po-
litica-de-seguri-
dad-vial-de-la-ue-se-re-
unen-para-avan-
zar-en-la-consolida-
cion-del-espacio-euro-
peo-de-seguridad-vial
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09.5.
La Dirección General de Tráfico, en colaboración con la Fundación 
Mapfre, organizó la jornada “Premios a la excelencia en seguridad 
vial”, un evento que se enmarca dentro de la Carta Europea de 
Seguridad Vial y que tiene como objetivo promover que entidades 
públicas y privadas españolas se adhieran a este proyecto 
europeo para contribuir a reducir los siniestros viales y promover 
candidaturas de entidades españolas a dichos premios.

La Carta Europea es una iniciativa de la Comisión Europea y 
supone la mayor plataforma participativa sobre seguridad vial 
de la sociedad civil. Desde su creación en 2004, más de 4.000 
entidades públicas y privadas se han comprometido con la Carta, 
llevando a cabo acciones e iniciativas de seguridad vial dirigidas 
a sus miembros, empleados y resto de la sociedad civil. Un cuarto 
de las adhesiones realizadas corresponde a entidades españolas.

El gran equipo de la Carta trabaja bajo cuatro principios 
fundamentales: cuidar, actuar, apoyar y compartir. También 
tuvieron lugar dos mesas redondas que contaron con la 
participación de responsables de algunas de las entidades 
españolas galardonadas años anteriores con los premios 
Excelencia y entidades finalistas. Además, se animó a otras 
entidades ya adheridas a la Carta a dar el paso y presentarse a 
los Premios a la Excelencia.

Jornada Carta Europea “Premios a la excelencia en Seguridad 
Vial”

Responsable:		 Dirección General de Tráfico,
			   Fundación Mapfre
Fecha:			  Abril de 2023

Implicar en la Estrategia 
a administraciones, 
empresas y sociedad civil

09
04

Políticas integradas y 
cooperación internacional
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Listado de las actividades 
ordenadas cronológicamente

Resumen de las 
actividades realizadas

05.2
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05.2Resumen de las actividades realizadas
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Listado de las actividades 
ordenadas por organismo 
responsable

Resumen de las 
actividades realizadas

05.3
(En esta lista, las acciones con más de un organismo responsable 
aparecen tantas veces como organismos)
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05.3Resumen de las actividades realizadas
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05.3Resumen de las actividades realizadas
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Balance de las 
Actuaciones del Plan 
2022-2023
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Para la identificación de los organismos implicados en la 
realización de las Actuaciones se han utilizado las siguientes 
siglas y abreviaturas:

Siglas		  Organismo

DGT		  Dirección General de Tráfico

ERSC		  European Road Safety Charter

FEMP		  Federación Española de Municipios y Provincias

FENEVAL	 Federación Nacional Empresarial de Alquiler de 
		  Vehículos con y sin conductor

FESVIAL	 La Fundación para la Seguridad Vial

INSST		  Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
		  Trabajo

MISSM		 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
		  Migraciones

MITMA		 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
		  Urbana

MITMS		 Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible

Anexo.
Organismos 
responsables de las 
actividades

Anexo.
Organismos responsables 
de las actividades
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